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COMBUSTIBLE DE AVIACION  
 

La Dirección General de Aviación Civil en coordinación con la Refinadora Costarricense 
de Petróleo (RECOPE) recuerda a las Empresas Explotadoras de Aeronaves, pilotos, 
Entidades de servicios aeronáuticos que operen en los Aeropuertos Internacionales 
Juan Santamaría y Daniel Oduber Quirós, que las Oficinas de RECOPE ubicadas en 
estas terminales aéreas, no recibirán dinero en efectivo, por concepto de los pagos 
que realizan los clientes que adquieren combustibles de aviación. 
 
Por tal motivo, RECOPE continuará ofreciendo a sus clientes las siguientes opciones 
para cancelar las compras de dichos productos: 
 

I. Depósitos directos a las cuentas bancarias de RECOPE. 
II. Transferencias electrónicas de fondos a las cuentas de RECOPE 
III. Tarjetas de crédito. 

 

INSTITUCION BANCARIA CUENTA 
COLONES 

CUENTA 
DOLARES 

Banco Nacional de Costa Rica 46760-5 61288-7 
Banco de Costa Rica 41941-9 217616-5 
Banco Crédito Agrícola de Cartago 347205-7 9322-132 

 
 
REEMPLAZA AIC 06-04 CON MODIFICACIONES. 
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